
Nunfi. 20. Martes ro de Marzo de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten suscripcione» 
i este penosUoo en la calle 
del Temple niírn. 32 á 4 rs. 
«i mes én esta Giudad, parí 
f i í é F * 8 î s. franco de porta. 

Los artículoi y avisos se 
recibirán en la mísm* fran
cos de p o t i é , é igualmente 
las feclamaciune» de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O P Í C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
B I ZASUaoZA 

L a Dirección general de Rentas y Arbitrios 
á í Amortización con fe~ha 17 de Febrero último y 
por resolución á la consulta que la e levó esta I n 
tendencia, la dice lo siguiente. 

E n vista del oficio de V , S . fecha 7 del cor
riente en que solicita ac larac ión supsnor acerca 
de si los bienes de ias Encomiendas vacantes de 
la Orden de S. Juan están sujetos al pago de con
tribuciones c i v i k s ; be acordado manifestar á 
V . S. que en asunto de igual naturaleza ocur-
ndo en una de las Encomiendas de la Intenden
cia de V a l l a d o l i d , o y ó la D i r e c c i ó n el dictám-'n de 
su Asesor el (jae manifestó entre otras cosas; q u é 
los bienes de estas Encomiendas eran ec le s iás 
ticos espiritualiiados que fturica babiao estadosui?-
tos a ninguna otra impos ic ión mas que i la del 
subsidio ec les iás t ico , encontrándose en el caso que 
están los pertenecientes al clero secular que fian 
í k l o aplicados al Estado por la ley de a ^ d e j u l i o í 
de • 8 3 ^ y son administrados por lás juntas dio
cesanas , con Ta obl igac ión de aplicar sus rentas 
•n parte de la dotación del culto y c lero; y q u é 
(i estíos bienes después de estmguida la con-tr¡-! 
bucion del subsidio no pagaban ninguna otra,, 
tampoco debían pagarla los pertenecientes á las-
Encomiendas, , porq'ue ni iiabian variado de na
turaleza después de haberse aquel suprimido ol
era raam suficiente para imponérselas el qu-e 
se halle en distintas m^nos su adminis trac ión; con1 
cuyo dictamen se conformó la D i r e c c i ó n y en

cargó al Intendente de Valladolid que si por loi 
medios que estaban en sus atribuciones no pedia 
conseguir se respetase dicha disposición la d is ía 
cuenta para consultar en su caso á S. M . — D e 
terminac ión que encargo á V . S. igualmente sé 
sirva tomar, para que de n ingún modo permita 
se grave á los fondos de las Encomiendas' de lá 
Orden con contribucioses que siempre han esta¿ 
do exentas y que no pagan ios- bienes del clero 
secular, como advertirá V.- Sv por la adjunta co
pia rubricada de la Real órden de i d de Jun io 
de 1 8 3 9 ; de cuyo resultado y recibo de e í t # 
órden dará V . S . aviso. 

L a R e a l érden de 20 de Junio del año anttriof 
que se cita es la que sigue. 

Ministerio de Hac ienda . ~ 3 . » S e c c i ó n . = E l 
S r . Ministro de Hac ienda dice con esta fe í t ia al 
Sr . Presidente de la Junta principal de d i e z m o í 
lo que sigue. — H e dado cuenta 8 S. M . Is R e i n í 
Gobernadora de lo espuesto por esa Junta' pr inc i 
pal en i . 0 de Marzt» ú l t i m o con referencia á 
¡a Diocesana de Orense solicitando se d e c l a r í 
q;ue los bienes de aquel clero secular no deberf 
contribuir ni al impuesto para la carretera dar 
Vigb y ni á la contr ibuc ión de utensilios y su r e 
cargo , mediante lo prevenido por Real órden de 
3 6 de Agosto ú l t i m o . E n su vista ha tenido é 
bien S. M . declarar que con arreglo a la citada* 
Real órdén deben-continuar los bienes de las1 fa-T 
bricas* y del clero secular como bienes que sorf 
del Estado ,• exentos de concurrir a las derramaí 
públ icas ordinarias y estraorJina-ria* en e! con
cepto de contribuciones; pero no los exime daP 
contribuir á los impuestos locales que »e repar-



€an coma obras del c o m ú n , porque de estas no 
las esceptúa la inmunidad que aquellos bienes 
disfrutaron, asi como la inmunidad individual 
tampoco eximia á los c lér igos da ciertas gabelas 
que ocurren en los pueblos. De Real órden lo co
munico á V . K . para inteligencia de esa J u n t a 
principal y efectos correspondientes. D e órden 
de S. M . comunicada por el referido Sr . M i n i s 
tro de Hacienda lo traslado á V . E . para los mis
mos fines. Dios guarde á V . E . muchos años . 
M a d r i d 2 0 de Junio de 1 8 3 9 . — E i Subsecreta
rio^ J o s é María P é r e z . — S r . Director general de 
Rentas y Arbitrios de A m o r t i z a c i ó n . = : E s copia.=z 
L . Ballesteros. 

Todu lo que he dispuesto se inserte en el presen
te Bolet ín p a r a inteligencia y cumplimiento de los 
á quienes corresponde. Zaragoza z de M a r z o de 
1840.rzP. A . — P a s c u a l de Uncela. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DC ZARAGOZA. 

JLl E x c m o . S r . Secretario de Estado y d t l D e s 
pacho de la Gobernación de la Península se ha ser
vido comunicarme con fecha 27 de Febrero úl í imo 
l a Real órden siguiente. 

E a todas épocas se ha reconocido como de ne
cesidad absoluta la existencia de censores dramá
t i cos , que egerciendo una iospeccion saludable 
sobre las piezas que se destinan al teatro preser
ven hasta de la menor ofensa á la moral y la de
cencia p ú b l i c a . L a tranquilidad misma cuya con
servac ión es el primer deber del Gobierno, se ve
ría amenazada con frecuencia en las representa
ciones escén icas , si se permitiese una libertad ab
soluta, que solo ha producido monstruos en este 
g é n e r o de literatura y que muy luego degenera
r í a , como lo acredita una esperiencia constante, 
en la mas escandalosa licencia. N i se oponen i 
la censura las leyes actuales sobre la imprenta, 
porque las piezas dramáticas adquieren ea el tea
tro nueva existencia, egerciendo una grande i n 
fluencia en las masas bien fáci les de agitar en 
estos espectáculos . Movida S. M . la Reina G o 
bernadora por estas consideraciones, y deseando 
que se proceda con entera uniformidad en asunto 
de tanto í n t e r e s , se ha servido mandar confor
mándose con el parecer de la comisión del ramo: 
s . 0 Q u e en todas las capitales y pueblos donde 
hubiese teatros, procedan los respectivos Gefes 
p o l í t i c o s , como encargados del órden p á b l i c o , al 
nombramiento de censores d r a m á t i c o s , cuidando 
muy particularmente de que la e lecc ión recaiga 
en sugetos de reconocidas luces , moralidad y es
periencia; y 3 . 0 que debiendo los censores por 
t&zoa dé su encargo asistir á las r s p r e s e a u c i o a e » 

teatrales, disfruteo asiento gratuito en el mismo 
local ó palco de la presidencia, tanto para que di
chos funcionarios aparezcan con el decoro y dig
nidad convenientes, cuanto para ahorrará lasem-
presas, g r a v á m e n e s innecesarios. L o digo á V . S . 
de Reel órden para su inteligencia y c u m p l í -
miento. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial p a r a su 
publicidad. Zaragoza 6 de M a r z o de 1 8 4 0 . —. 
Antonio Rafael de Oviedo y Por ta l , 

Intendencia mil i tar del Distrito de A r a g ó n . 
Por R e a l órden de 19 de Febrero p r ó x i m o 

pasado se ha servido S. M * disponer que por las 
juntas de gefes de Adminis trac ión militar de los 
Distritos se proceda á clasificar á los empleado» 
de est.e ramo que acogidos al convenio de V e r -
gara , se hayan presentado con pasaporte de auto
ridad competente, señalando el plazo improroga-
ble de tres meses para que los interesados se pre
senten á so l ic i tar lo , sin que perciban haber a l 
guno hasta que las intenten y solo una tercera 
parte del que corresponda al empleo que o b t e n í a n , 
desde la fecha en que te acrediten haber presen
tado las oportunas instancias al efecto indicado, 
sin perjuicio de abonarles después de aprobada su 
clas i f icación la diferencia que resulte hasta e l 
sueldo que les pertenezca en la s i tuac ión de c e 
santes, no pudiendo por ú l t imo ser empleado a c 
tivamente n ingún individuo que no se halle pre
viamente clasificado. L o que se hace saber puf 
medio de este Bo le t ín oficial para que las perso
nas á quienes comprenda y residan en este distr i 
to presenten en la Intendencia militar de mi car 
g o , en el t érmino prefijado , las instancias docu
mentadas solicitando su clasif icación ; pu^s de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 4 de Marzo de 1 8 4 0 . — F o n t e l a . 

Concluye la relación de las causas inserta ea «I 
número anteriar, 

E a el testimonio correspondiente á la seña lada 
con el número 7 6 , de 1 8 3 8 , sobre o c u p a c i ó n da 
1 4 bultos y dos cajas de géneros aprehendidos ea 
Tarazona por el interventor de su Aduana D . 
M a t í a s A/ol ivos, mandando formar para exijir 
la responsabilidad al culpable en la falta y 
cambio de g é n e r o s , que q u e d ó para esta causa 
como objeto de ella por vender, se dicto sen
tencia definitiva en 17 de Diciembre declaran
do absuelto de los cargas que se ie han hecho 
en dicha causa al referido D . M a t í a s Nolivos 
Interventor que fué de la Aduana de T a r a z o 
na . sin que la formación de la misiiia le per-



jadiqaa en ÍU .carrera ni le sirva de nota a l 
guna. Se c o n d e n ó en las costa» á D . Grego
rio Orus á quien se apercibe que si en lo 
aucesivo no procede en los reconocimientos de 
géneros con la legalidad que corresponde , y da 
lugar á formación de causas contra empleados que 
se han conducido con pureza en sus destinos, se 
le castigará con todo el rigor. Se declaró el co
miso de los géneros que quedaron existentes, pro
cedentes de la causa principal . Valor de lo» g é 
neros 3 0 6 2 rs . 

L a señalada con el número por detenc ión 
de géneros á D . Mariano Latappy vecino del co
mercio ds Madrid , se d i c tó sentencia definitiva 
en 17 de Diciembre declarando el comiso del es
ceso de los géneros ocupados que resultan guia
dos, debiendo entenderse para dicho esceso los 
que se hallan tasados en mayor precio en c a 
da c í a t e , cuyo importe previa deducc ión de de» 
rechos se distribuya entre los interesados en la 
aprehens ión conforme a instrucciones dejándose 
los restantes á disposic ión de D . Mariano L a t a p 
p y , á quien se cundenó en las costas y multa 
de 20 ducados, prev in i éndo le que si en lo su
cesivo reincide será tratado Con ma^or rigor. V a 
lor de los géneros 7 0 4 7 rs . 

L a señalada con el número 93 por o c u p a c i ó n 
de dos caballerías coa sa la Miguel Carcas , veciao 
de P r a d ü l a , se d i c tó definitivo en 17 de D i 
ciembre declarando el comiso de la sal y caba
l l e r í a s , entregando el producto de las mismss i 
los aprebeniores. Se c o n d e n ó al referido Miguel 
Carca» en la multa de 20 ducados, en el pre
mio de la sal y en todas las costas. Valor de 
las caballería» 132 rs. 

L a señalada con el núinarn 1 5 3 , por ocu
pac ión de cuatro cabal lerías con tablas a Manuel 
H e r n á n d e z y Dionisio L a p e ñ a , se d ic tó defini
tivo en 17 de Diciembre declarando 00 haber 
lugar al comiso de las tablas y caballerías en 
que se conduelan. Se c o n d e n ó á los referidos 
H e r n á n d e z y L a p e ñ a i la satisfacion de los de
rechos de las tablas, en la multa de 2 0 rs. con 
a p l i c a c i ó n á los «prehensores , y en todas las costas. 
No s» valoraron las cabal ler ías ni las tablas. 

L a seffalajda con el número 6a por o c u p a c i ó n 
de tabaco á Francisco Domeque, vecino de C a -
l a t a y u d , se d ic tó definitivo en ao de Diciembre 
declarando el comiso del tabaco aprenso, dando 
í los aprehensores el premio que les correspond» 
»egun instrucciones. Se a p l i c ó á Francisco Dome
que la Real gracia de indulto que obtubo d « 
S . M . en 18 de Setiembre del año ú l t imo con 
respecto á la pena aflictiva tan solamente, y se le 
c o a d e a ó a l abono ds dicho premio del tabaco; ea 

la multa de 2 0 0 rs. con que se le c o m i n ó por la 
falta de obediencia ó las órdeoe i del tribunal y 
en todas la» costas, apercibiéndole que si en lo 
sucesivo reincide será tratado con mayor rigor. 

Zaragoza 4 de Enero de 1 8 4 0 . — J u ^ n Josá 
L l a m a s . — P o r acuerdo del S. í . ~ Gorgonio A r -

i aé$, :,. : !-, ' ! • ; _ , : _ , . . , , . ; - . • i , " , 

D . Rafael Juste y Peyra , Juez de primera instan-
cia del partido de P ina , establecido en Z a r a -
goza-
Hago saber: que por disposic ión de S. E . la 

Audiencia Territorial se ha declarado vacante la 
Escr ibanía de este Juzgado que obtenía el E s c r i 
bano R a m ó n Gal indo, y acordado igualmente su 
p u b l i c a c i ó n , señaIsndose el término de veinte dias 
para que los qu« quieran solicitar dicha vacante, 
exhiban sus instancia» en la Secretaría de G o 
bierno a cargo del Escribano de Cámara D . M a 
riano Broto; bien entendido que para su obten
c ión deberán reunir lo» pretendientes la calidad 
de Escribano de S. M , 

L o que de órdeo de dicho superior T r i b u n a l s « 
hace saber por medio de este anuncio oficial á los 
efectos que se espresan. Zaragoza 26 de F e b r e 
ro de t 8 4 0 . — Rafael Justo y P e y e r a . = Por sa 
mandado, Manuel G a r c í a . 

Se arrienda desde 3 de Mayo p r ó x i m o las y e r -
va» de la vil la de Fuentes de Ebro pertenecien
tes i la E x c m a . Sfa. Condesa; viuda de dicho t í tu 
l o , y se admiten proposiciones por todo el cor
riente Marzo en la administración general de S, E . 
calle alta de S. Pedro n ú m , 1. 

L a conducta de albeitar de la vil la de Meso
nes^ en el Partido de Calataynd se halla vacan
te, y su dotación es de 2 1 6 0 r». vo. pagados en 
efectos por el Ayuntamiento en do» tercios igua
les y a los precios corrientes en la cabeza de par
tido, libre en todo cargo, el primero le satisfará 
en fin de Agosto y el segundo en fin de Setiem
bre: el profesor que le acomode pretenderla pre
sentara memorial franco de porte hasta el 15 á ú 
presente que se proveerá'. 

Se arrienda la posada baj-a de Gallur, cuyo a r 
riendo fina en 24 de Junio próximo viniente, por 
uno dos ó mas años. Los que quieran hacer pro
posición se avistaraH con D . Miguel Lardies , tjne 
vive t a Borja, calle de las Botigas 



Contaduría de Rentas de la provincia de Zaragoza. M " & f n ¿ r o ^ 
R e l a c i ó n circunstanciada de las libranzas y obtlgaciones^ aceptada^ qne se han satisfecho por ln T e . 

•o re r ía de esta 
cus í forma la Contad i 
p r ó x i m o pasudo: á saber 

rcunstanciada de las libranzas y obligaciones aceptadas que se u > i > . " ' r ' " " " I ' " " ' c~ 
provincia en el expresado mes y de las que tjuedaron pendientes de pago en hn del m u m o , U 

Contadur ía de la misma , cumpliendo con lo mandado en Real orden de 11 del mes de A b r i l , 

ÍAGOS-tíf iCIÍcM EN ÉL RftFBRlDO MÉS. 

Libranzas de ta Direcc ión general de Rentas. 
Reales VelloH. 

Por el total de la n ú m e r o 1755 fecha 12 de Diciembre de 1539 de rs. v n . 4 . /00 . 
Acuenta de la n ú m e r o 1340 fecha 27 de Seiiembie de /83S de id . 56.450. . . . . 

Idem de la Dirección general del Tesoro.pnblíco, 
A buena cuenta de la núm 3.339 fecha 29 de Noviembre de 7837 de rs. vn. 23.000. 
I d e m i d . de la num. j . S / j fecha 11 de ^go<to de 1S3S i d . de id . 40.000 
Idem de la n ín t . - ro 4 51 i fecha 10 de Setie mbre de i d , 25".000 
P ¿ r id de la númefo 4.94P fecha J de Octubre de 183^ de i d . J3.845", 91. . . . 

4 í o o , 
40 000, 4^ j o o , 

47-5 01» 9 

3 . 3 0 0 , 
, 2 .000, 

5 ' 4 ' 5 , 
3 3 - M . 9 

L i 
brare 
zas* 

l — M l 

Sus fechas. 

Total pagado 91.oó-!, 9 

P E N D I E N T E D E P A G O . 
Libranzas de la Dirección general de Rentas 

NH 
mero 

Plazo. 
D i a de su venci

miento. 

Rentas ó r á -
mus sobre que 

han girado. 
R s . # * 

1 13 Sét íembrecfe 1837. 
1 r j í d e m idem. 
1 idefi*. 
1 • i dem. 
1 í d e m . 
1 idem. 
I idem. 
1 7 Noviembre í d e m . 
1 20 de Agosto de 1838. 
1 ídem. 
I idem 
1 »6 S e t i m b f e idem. 
1 . iderr í , 
I idem. 
I idem. 
1 idem. 
1 efe fd'e-ffl. idVm. 
1 1(5" Enero de 1 839*. 
I r< Febrero idem. 
I . i f de. JUJ-HO ideíni*. 
1 15 de idem ídem. 
1 29 Octubre í dem. 
1 15 de Noviembre idem". 
/ 6 Diciembre í d e m . 
j 2 Enero de r S4o. 

4 6 9 8 
2 7 2 8 
2730 

27.? ? 
. 2736 
2 7 3 7 
2 7 3 8 
3116 

960 
IOÍ 7 
1 0 , / 
I 2 70 
I 27 t 
I 2 7 2 
J 2 7 3 
J 2 7 4 
I 3 4 0 

I 0 4 

' 9 7 

837 
1488 
1 Í5O t 
Í / 2 S 

34. 

60 diat fecha. 
f é i d . 
ÍO i d . 

6b id. 
60 i d . 

á (íb i d . 
á 60 i d . 
á 70 i d . 
A la vista, 

í d e m , 
idem. 

28 Febreto i83_5i. 
ídem, 
í d e m , 

í d e m , 
idem. 

A la vista, 
á 20 i d . 
A la vista, 
en fm de Setiemb. 

Em ídem. 
á 25 días fecha, 

ídem 
ídem 
ídem 

J I N o v i e m b . 1837. 
3 idem idem. 

13 idem idem. 
idem. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 

15 de Enero 1538. 
í dem 
ídem 
ídetit 

28 Febrero t83_9. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
idelri . 

25 Ociubre 7 8 3 § . 
5 Febrero ^839. 

¿7 ídem ideal'. 

23 D ic i emb . 
10 idem. 
3 i í d e m . 
27 Enüro ' J#4Ó. 

Medio diezmo 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
idem 
ídem 
í d e m 
í d e m 
ídem 
íd<ím 
idenv 
idem 
í d e m 
ídem 
ídem 

Todas rentas. 
í d e m 
¡deiM; 

Decimales. 
idem 

Tabacos. 
idem 
ídem 
idetrr 

[Se concluirá:). 

jo.odd^ 
Jd .ood , 
f d 60a, 

30 000, 
JO'.OG©» 
JO». OOO» 

3^,000, 

f . i f o , i a 

ooo, 
86.000» 
^" .000, 
73.600, 
r6 .4 í< í , 

90 OOO', 

35 4 " ° ' 

fa.oois, 
30:000* 
' 8 o'if/jZÍ 

E n 1c calle de las V í r g e n e s num. 4 0 , se ha esta-
ble,LÍÜo una fábrica de bragueros e l á s t i c o s , y son los 
siguientes ; son los ma . cómodos y mas út i les que 
se han construido hasra el dia. r. 0 Los1 hay de" 
c inco clases, á saber : los de la fábrica de Salmón 
O d h y y c o m p a ñ í a , en Pa r í s . 2. Q' De los invcnita-
dosi y reformador con p r iv i legio esclusivo por el Dr . 
H u i l , mé l ico de los Erados Uní . los . 3 . 0 De- los 
inwentado's por un paTticular que los í | w r W o f s S Í e á » « 
do el mismo pac ien ta el qoa' propuso" las ventajas al 
colegio de m e d i c i n a y c i r u g í a de Barcelona. 4 0 
Los hay tatn'>ien de la fábrica de M a d r i d , estable
cida calle del Lobo n ú m e r o 8. Y 5 . 0 Los c i l i n 
dr icos, cuyo modo de obrar es ta n poco incomo

do que apenas se perc ibe , y con los mejores resul
tados. La u t i l i d a d , ccinveniencia y ventajas que c t a f 
clases superan á los comunes trabajados hiw'a dií 
aquí en está ciudad ; ( los que t ambién se ha'llan en 
f icha fábrk-á) dichos bragugvor fácHiutn la con t i 
nencia dfc mantene t í las hernia^ reducidas y laiin' c u 
rarlas,., recurriendo á. ellos desde su pr inc ip io , y se
gún la é p o c a - d e las hernias,, la edad j sexo. T a m 
bién se halla de venta en la misma fábrica un ba
lanza ó peso con sii columna de Inton mndernr , y 
plírtíHhs' de lo misWtí' tbriU'ífdos, y su mesíta de-
m á r m o l donde se halla sostenida la co lumna , cuya 
balanza es de sumo gusto para una botica dr lujo. 

Z A R A G O Z A ; I M P R E N T A N A C I O N A L . 


